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13750 RESOLUCION d9 16 de febrero de 1984, eH La DiM
rección General de Trabajo. IJor lo que se homo
loga con el número 1.492 el destorntllador de
6,5 X 150 mtHmetro8, rnarC4 .Sibille.. referen.cia
lS-lB. importado de Francia y presentado por la
Empresa -Segurinsa. S. L .... de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del destornillador de 6,5 X 150 miHmetros.
marca .Sibill8lO. referencia 15-18. con arreglo a 10 prevenido en
la Oroen de 17 de mayo de 1914.. sobre homologación de los
medíos de protección personal de los trabB4adores, se ha dicM
tado Resolución. en cuya. parte dispositiva se establece lo si
guiente:

RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Di
rección. General de Trabajo. por la- que S8 homo
logan con el número 1.491 los alicates cortacables
de 170 miUmeiros. marca .Sibitle-. referencia MS-S.
importados de Francia y preseniado, par la Em
pre8G .S~gurinsa, S. L._¡ de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homOlogación del alicate corta.cables de 170 milímetros. marca
-Sibille., referencia MS-5, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1.974, sobra homologe.ción de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar le. herramIenta alicates cortacables de
170 milimetros. marca .Síbille... referencia MS-5. presentada
por la Empresa .Segurinsa. S. L.... con domicilio en Barcelo
na-13, ca.lle Nápoles. 82·92. apartado de Correoe 8.088, que la
importa de Francia, donde es fabricada pOr su representada la
firma .Atelters SibiHe .. Cie.•• de Bourg-La Reine, como herra
mienta manual. dotada de Aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos en iDbtalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas mar
ca, referencia y medida llevara, en sitio visible. un sello lnM
alterable y qUe no afecte a sus cond1dones técnicas. y de no
ser ello pos1ble, un sello adhesivo. con las adecuadas condiM
cianes de consistencia y permanencia. con la siguiente inscrlpM
ción: _M. T. Homol. 1.491Ml6-2-84-1.0ó0 V.-

Primero. - Homologar la be r r 8 mienta destornillador de
6,5 X 150 milímetros. marca .Sibille.. referencia IS~18. pre!.en
tada por la Empresa .segurtnsa. S. L.., con domicilio en BarM
celona-l3. calle Nápoles, 82-92. apartado de Correos 8.088. Que
la impot:ta de Francia. donde es fabricada por su representada
la tirma .Ate1ie~ Sibille 8t Cie.• , de Bourg-La Reine. como
herramienta. manual dotada de aislamiento de segundad para
ser utilizada en trabajos eléctricos e instalaciones de baja
tensión.

5egundo.--eada herramienta manual aislada de dichas mar
ca. referencia y medida llevará, en sitio visible. un sello in
alterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no
ser· ello posible. un sello adhesivo, con las adecuadas condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripM
ción: -M. T. Homol. 1.492-16-2·84-1.000 V .•

Lo que se bace público para general conocimiento, de conM
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden ciM
tada, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26. de
.Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales uti·
lizadas en trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensiÓn.. ,
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de- 1981.

Madrid. 16 de febrero de 19B4.-El Director general. Fra.ncis
co José Garda Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento. de con..
(ormidad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden ciM
tada, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT -2e. de
",Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiM
lizadas en trabajos eléctricos e instalaciones de baja tensión-o
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1984.-El Director general, Francis
co J05é Garda Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiento; de con·
formidad con lo dispuesto en el a.rUculo 4.° de la Orden ci
tada. sobre homologación de los medios de protecclón personal
de los trabajadores y norma técnIca reglamentaria MT-26. de
.Aíslamiento de seguridad de las herramientas manualell uti
lizadas en trabajoll eléctricO! e instalaciones de baja tensión••
aprobada por Resolución de :'JO de septiembre de 1981.

Madrid. 16 de febrero de 1984.-EI Director general, Francis·
co José Garcfa Zapata.

RESOWCION dB 18 de febrero de 1984. de la DlM
recetón General de Traba;o, por la que SB homo
logan con el nLimero 1.494 los alicates universales
de 185 miltmetros, marca .Stbille., referencia MS·4,
importado, de Francia y presentados por la EmM
presa .Segurinsa, S. L .• , de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienta
de homologación de 101 alicates uninrsales de 185 milímetros,
marca .Sibille.. referencia MS-4. COn arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1lr74, sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado Resolución. en cUya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

RESC?LUCION de 16 de febrero de 1984. de la Di
rección Genera~ de Trabajo, por la que se homoM
lagan CO'l el numero 1.493 lOlJ alicates múltiples de
250 milímetros, marca .Sibille., referencia MS-M.
tmportadolJ de Francia y presentados por la Em",
presa .Segurinsa, S. L.-~ de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homol?~aciÓn de 106 alicates múltiples de 250 milfmetros,
marca ",Slb¡[!e_. referencia MS~26, cen arreglo a lo prevenido
en la O.rden de 17 d~ mayo de 1974, sobre homologación de
los medIOS de ~roteCCI6n personal de los trabajadores, se ha
dlct~do ReSO]UCIÓn, en cUya parte dispositiva se establece lo
slgulente:

Primero.-Homologar la herramienta aJicates universales de
185 milfmetros, marca .Sibille.. refel'encia MS-4, presentada
por la Empresa -Segurinsa. S. L.... con domicilio en BarceloM
na-13. calle Né.poles. 82-92, apartado de Correos 8.088, que la
importa de Francia, donde es fabricada por su representada
la fir:ma ",Ateliers Sibille & Cle.... de Bourg-La Reine. como he
rramIenta manual dotada de aislami~nto de seguridad para
ser utilizada. en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.--eada herramienta manual aislada de dichas mar
ca. referencia y medida llevará, en sitio visible. un sello in~
alterable y que no afecte a sus condiciones técnicas y de no
ser ello posible. un sello adhesivo. con las adecuadas condiM
clones de consistencia y permanencia. con la siguiente inscripM
ción: .M. T. Homol. 1.494-16-2-84-1.000 V.•

Lo: que se hace públlco para general conocimiento, de con
fOrJUldad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden clM
tada. sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT -26 de
.Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales' uti
lizadas en trabajos el~ctricos e instalaciones de baja tensión.. ,
aprobad~ por ResolUCIón de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1984.-EI Director general. Francis
co José Gareta Zapata.

Prim~ro.-Homologar la herramienta alicates múltiples de
250 rnIhmetros, marca .Sibille... referencia MS~26. presentada
por la Empresa .Segurinsa. S. L.-, con domicilio en Barcele.
na·lJ. calle Nápo~es, 82·92. apartado de Co1T608 8.088. que la
Importa de Francla, donde es fabricada por su representada
la fi~ma -Atalien SibUle .. Cle.-, de Bourg-L& Reine, como heM
rramle!l~a manual dotada de aislamiento de seguridad para
Ser .utilizada en trabajos eléctricos en Instalaciones de baja
tenSión.

Segundo.--eada herramienta manual aislada de dichas marM
ca. referencia y medida llevaré.. en sitio visible. un sello lnM
alterable y ~ue no afecte a SUs condiciones técnicas. y de no
s~r ello poslbl.e. un sello adhesivo. con las adecuadas condiM
c~ones de conslstencia y permanencia, con la siguiente inscriPM
clón: ·M. T. Homol. 1.493~16-2-84-1.000 V.•

tera nacional 11. kilómetro 759,2. zona San Pablo de la eaizada,
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislanHdoto
de segundad para ser utilizada en trabajos eléctricos ti!! ins
talaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave AlIen de dichas ma.rca. referencia y
medida llevará. en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condk\ones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción _M.T. Homol. 16-
2-84-1.000 V._, '

Lo que se hace públ1co para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
ci.tada sobre homologación de loa medios de protección perso
nal de ~os trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria Ml'-26.
de .Ais!!imiento de seguridad. de las herramientas manuales uti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten!loión.,
aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1983.

Madrid. 16 de febrero de HI84.-El Director general, Francis
co José Gareia Zapata.


